
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
 
ARTÍCULO 168. El municipio es la sociedad local, organizada por la ley, que constituye la 

unidad política-administrativa primaria y fundamental de la organización nacional; goza de 
autonomía y personalidad jurídica propias a todos los efectos legales, con una extensión territorial 
determinada por necesarias relaciones de vecindad, económicas y sociales de su población e 
intereses de la nación, con el propósito de lograr la satisfacción de las necesidades locales. Cuenta 
con ingresos propios y las asignaciones que recibe del Gobierno de la República, en función del 
desarrollo económico y social de su territorio y otros fines del Estado, bajo la dirección de la 
Asamblea Municipal del Poder Popular. 

 
ARTÍCULO 169. La autonomía del municipio comprende la elección o designación de sus 

autoridades, la facultad para decidir sobre la utilización de sus recursos y el ejercicio de las 
competencias que le corresponden, así como dictar acuerdos y  disposiciones normativas 
necesarias para el ejercicio de sus facultades, según lo dispuesto en  la Constitución y las leyes.  

La autonomía se ejerce de conformidad con los principios de solidaridad, coordinación y 
colaboración con el resto de los territorios del país, y sin detrimento de los intereses superiores 
de la nación. 

ARTÍCULO 185. La Asamblea Municipal del Poder Popular es el órgano superior del poder 
del Estado en su demarcación y, en consecuencia, está investida de la más alta autoridad en su 
territorio; para ello, dentro del marco de su competencia, ejerce las atribuciones que la 
Constitución y las leyes le asignan. 

 
ARTÍCULO 191. Corresponde a la Asamblea Municipal del Poder Popular: 

a) cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes y demás disposiciones normativas de 
carácter general;  

b) aprobar y controlar, en lo que le corresponda, el plan de la economía, el presupuesto y el plan 
de desarrollo integral del municipio;  

c) aprobar el plan de ordenamiento territorial y urbano, y controlar su cumplimiento; 
d) elegir, designar, revocar o sustituir al Presidente, al Vicepresidente y al Secretario de la propia 

Asamblea, según corresponda; 
e) designar o sustituir al Intendente Municipal, a propuesta del Presidente de la propia  

Asamblea; 
f) designar o sustituir al resto de los miembros del Consejo de la Administración Municipal, a 

propuesta de su Intendente; 
g) adoptar acuerdos y dictar disposiciones normativas en el marco de su competencia, sobre 

asuntos de interés municipal y controlar su cumplimiento; 
h) controlar y fiscalizar la actividad del Consejo de la Administración del Municipio, 

auxiliándose para ello de sus comisiones de trabajo, sin perjuicio de las actividades de control 
a cargo de otros órganos y entidades; 

i) organizar y controlar, en lo que le concierne y conforme a lo establecido por el Consejo de 
Ministros o el Gobierno Provincial, el funcionamiento y las tareas de las entidades encargadas 
de realizar, entre otras, las actividades económicas, de producción y servicios, de salud, 
asistenciales, de prevención y atención social, científicas, educacionales, culturales, 
recreativas, deportivas y de protección del medio ambiente en el municipio; 

j) exigir y controlar el cumplimiento de la legalidad, así como el fortalecimiento del orden 
interior y la capacidad defensiva del país, en su territorio;  

k) proponer al Consejo de Ministros o al Gobernador, según el caso, la revocación de decisiones 
adoptadas por órganos o autoridades subordinadas a estos;   



l) revocar o modificar las decisiones adoptadas por los órganos o autoridades que le están 
subordinados, cuando contravengan las normas legales superiores, afecten los intereses de la 
comunidad, o extralimiten las facultades de quien las adoptó; 

m) aprobar la creación de los consejos popula- 
res del municipio, previa consulta al Consejo de Estado; 

n) coadyuvar, de conformidad con lo previsto en la ley, a la ejecución de las políticas del Estado 
en su demarcación, así como al desarrollo de las actividades de producción y servicios de las 
entidades radicadas en su territorio que no les estén subordinadas;  

ñ) crear comisiones de trabajo y aprobar los lineamientos generales para su labor, y 
o) cualquier otra atribución que le asigne esta Constitución y las leyes. 

 
ARTÍCULO 192. La Asamblea Municipal  
del Poder Popular para el ejercicio de sus funciones se apoya en sus comisiones de trabajo, en 

los consejos populares, en la iniciativa y amplia participación de la población, y actúa en estrecha 
coordinación con las organizaciones de masas y sociales. 

 
ARTÍCULO 197. Las comisiones permanentes de trabajo son constituidas por la Asamblea 

Municipal del Poder Popular atendiendo a los intereses específicos de su localidad, para que la 
auxilie en la realización de sus actividades y especialmente para ejercer el control a las entidades 
de subordinación municipal.  

Del mismo modo, las comisiones pueden solicitar a entidades de otros niveles de subordinación, 
que se encuentren radicadas en su demarcación territorial que les informen sobre aspectos que 
inciden directamente en la localidad. 

Las comisiones de carácter temporal cumplen las tareas específicas que les son asignadas dentro 
del término que se les señale. 

ARTÍCULO 198. El Consejo Popular es un órgano local del Poder Popular de carácter 
representativo, investido de la más alta autoridad para  el  desempeño  de  sus  funciones y, sin 
constituir una instancia intermedia a los fines de la división político-administrativa, se organiza 
en ciudades, pueblos, barrios, poblados y zonas rurales; lo integran los delegados elegidos en las 
circunscripciones de su demarcación, los cuales deben elegir de entre ellos a quien lo presida.  

A las reuniones del Consejo Popular pueden invitarse, según los temas y asuntos a tratar, 
representantes de las organizaciones de masas y sociales y de las entidades más importantes en 
la demarcación, con el objetivo principal de fortalecer la coordinación y el esfuerzo colectivo en 
beneficio de la comunidad, siempre desde las funciones propias que a cada cual corresponden. 
ARTÍCULO 199. El Consejo Popular representa a la población de la demarcación donde actúa y 
a la vez a la Asamblea Municipal del Poder Popular. Ejerce el control sobre las entidades de 
producción y servicios de incidencia local, y trabaja activamente para la satisfacción, entre otras, 
de las necesidades de la economía, de salud, asistenciales, educacionales, culturales, deportivas 
y recreativas, así como en las tareas de prevención y atención social, promoviendo la  
participación de la población y las iniciativas locales para su consecución.   

La ley regula la organización y atribuciones del Consejo Popular.  

 


